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ANGEL ESTUPIÑAN YESQUEN
Banio 6 de enero calle 13
D¡strito de Buenayentura

Ref.: notificación por avbo

NOTIFICACION POR AVISO
Artfculo 69 de la Ley ,l4g7 de ZOll

Teniendo en cuerrla que se desconoce su lugar de residencia, y que en reiteradas
oporfunidades se interito ubirxrlo, sin que se haya logradd el objetivo pára-su conocimiento y
fines pert¡nentes, nc pemitimos notifrcarlo por aüso de h Resohpktn oTso No. 0752-@go dé
febrero 02 de N'17 Po¡ la cual se legaliza una medida preventivá, se inic¡a un procedimbnto
sanc¡onáorio ambbntal y 3e fomulan caoos.

De acuerdo con lo establ€c¡do en 6l Artículo 69 del código de pmcedim¡ento Administrativo y
de lo corfencioso Administrativo, a través del presente aviso,- le ndtifico el contenirjo de É
Resolución 0750 No. 0752-0080 de febrerd oz de 2017 por la cr¡al se legal¡za una medida
preventiva, se inicia un proced¡m¡ento sancbnatoric ambiental y se formulari'cargos de la cual
se adiunta copia fntegra en.13 paginas, quedanCo notiñcado al finalizar el dfa siguiente del
temino de cinco (5) días háb¡les, contados a partir de la publicación del presente eécrito en la
pág¡na Web de h Corporación.

se le ¡nforma al ncÉificado que se le @ncede un término de Diez (io) dlas contados desde la
noüficación del presente acto adm¡n¡straiivo, para que diredamente o por medio de a@erado
quien dcberá acreditar la calidad de Abogadb Titulado, presente sus dálcargos y aporte o
solicite la práctica de pruebas que @nsideren @nducentes al esclarccimier o de loe hechos
materia de la invesügación.

contra el refer¡do ado adminisrrativo que mediante el presente aüso se notiñca, no procede
recurso alguno, de confomidad con b dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 20i1.

Atcntamerfe,

MARIA ELENAANGULO G.
Tec. AdministrHñ,o 9 DAR Pacifico Oele
ErP.t Enr¿ ¡o. 0752{39{02{8Zmú

COD: FT.0710.02
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"POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA TEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN
PROCEDITIENTO SANCIONATORIO AHBIENTAL Y SE FORMUIáN CARGOS"

las med¡das de pol¡cía y las sanc¡ones prev¡stas en la ley en caso de violación a las
normas de protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y ex¡g¡r,
con sujeción a las regulac¡ones pert¡nentes, la reparación de los daños causados.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 'Por la cual se esfaó/ece el procedimiento
sanc¡onatorio ambiental y se dictan otras disposiciones", señala en su articulo tercero lo
s¡guiente: " Principios rectores. son aplicables at procedimiento sancionatoio ambiénta!
los principios constituc¡onales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los
principios ambienfale§irrescñtos en el attículo 10 de la ley gg de 1gg3".

Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 9g de 1993,
dentro de las funciones de las Autoridades Amb¡entales está la de imponér y ejecutar a
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras áutóridades,
las medidas de policfa y las sanciones previstas en la ley, en caso de üolación a las
normas de prptección amb¡ental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir,
con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados.

Que la citada Ley 1333 de 2009, establece:

"Atllculo 1'. Titularidad de la potestad sancionatoia en mateia amb¡ental. El Estado es el
titular cle la potestad sanc¡onatoia en mateia ambientat y ta ejerce, sin perjuicio de tas
competencias legales de otras autoridades, a través del M¡nisterr. de Ambhnte, V¡vienda y
Desarrollo TeÍitorial, las catporaciones autónomas regionales, tas de desanotlo sosfenrbte,
las unidades ambientales de los grandes c?nfrcs u/óanos a que se rcfierc et afttcuto 66 de ta
Ley 99 de 1993, los establecimientos p(tbli@s amb¡entales a que se rcfiere et artfcuto 13 de
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Admin¡strativa Especial del S,lsfema de Paiques Nacionales
Naturales, UAESPNN, & confomidad con las competencias esfabrecdas por ta tey y tos
reglamentos.

Parágnfo. En mateia ambiental se prcsu/rre la culpa o et dolo det infractot, to cuat daré
lugar a las medkias preventivas. El infractor señ sanc¡onado definitivamente si no desviftúa
la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la ca,ga de la prueba y podtá ut¡tizar todos
los med¡os probato,bs ,egares"-

Que la Ley 1333 del 21 de jul¡o de 2009 en su artículo 5o, @nsagra:

'lnfiacciones. Se cúnsdera infncción en mat1ia ambiental toda arción u omisión que
constituya v¡olac¡ón do las noñnas cgntenidas en el Códigto de Recu/sos Natunies,
Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Loy gg de 1993, en ta Ley 165 de 1994, y en
las deñás d¡sposiciones amb¡entales vigentes, en las que sust¡tuyan o múifrquen y ei los
actds adm¡nistrat¡vos emanados de la autoidad ambiental cornpetente.

Será también constitutivo de infiaeión ambientat la amisión de un daño at med¡o
ambiente, con las m¡smas condic¡ones que pan configunr ta ,es@nsabitidad civ¡l
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extra@nfractual establec,e el C&igo Civil y la leg¡slación @mplementaia; a §áber el daño,
'el hecho genendor con culpa o dolo y el v[nculo causal entre ros dos. Cuando esfos

. elementos se nnfrguran darán lugar a una sanción administrativa ambhnta| sin perjuhio
de la rcWnsabilidad que pan terceros pueda generar el hecho en mateia c¡vil.
PARAGRAFO 10: En las infra@iones amóienfares se prcsume la culpa o dolo del ¡nfnctor,
qu'ten tendrá a su caryo desvhfuarla.

PARAGRAFO ?: H infnctor será responsable ante terceros de ta repaErc¡ón de ros d€ños
y perjuicios causados por su acción u omis¡ón".

Que el artículo '12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por
objeto prevenir o impedir la ocunencia de un hecho, la iealización de.una activ¡dad o la
existencia de una situación que atente contra el medio amb¡ente, los reqJrsos naturales,
el pa¡saje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autoridad ambienial procederá
a imponerla mediante acto admin¡strativo motivado.

Que el parágrafo 10 del Artículo 13 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la posibilüad
a las autoridades ambientales de comisionar la ejecución de medidas preventivas a las
autoridades administrativas y de la fuerza pública o hacerse acompañar de ellas para tal
fin.

Que así mismo, el artículo 24o de la citada disposición, establece: "Formulación de caryos.
Cuando ex¡sta mérito para @nünuar an la investigación, la autoridad ambiental @mpetente,
medidnte acto administnt¡vo deb¡damente motivado, procederá a formulqr caryos contra el
presunto inhactor de la nomatividad ambiental o causante del daño ambbntal. En el pt¡ego de
caryos, deben estar exprcsarnants corsagrados tas acíiones u omisiones que ansdtuyen ta
infiaeión e individualizadas las nomas amb¡entalesque se estiman violadas o el daño causddo.

Et acto administñtivo que contenga et pliego de caeos, deberá ser notificado at presunto ¡nfractor,
en.forma paÉonal o mediante not¡ficación por aviso. g la autoridad ambiental no cuenta con un
medio ef¡caz para efectuü la notificación peÉonal dentro de los cin@ (5) dlas siguiertes a la
fomulac¡ón del pliego de ca¡gos, prccederá de acuedo con el N@dimiento @nsagrcdo en el
aftfculo 69 del código cle procP',dimiento Administrativo y de lo @ntencbso admin¡straüvo.

Que en rclación con las medidas prevent¡vas es importante traer a colación las s¡guientes
d¡sposic¡ones de la Ley 1333 de 2009:

Ar1fculo 32o 'Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecucbn
inmediata, üenen carácter prewntivo y trans¡totio, suten efectos inmediatos, antn ellas no
procede rccurso alguno y se aplica¡án sin peiuic¡o de las sanciones a gue hubierc lugdf.

Arículo 360 'Tipos de med¡das prewntivas. El Ministerio de Ambiente, V¡vienda y Desano o
Tenitoial, las Coryoraéiones Autónomas Reg¡onales, las de DosaÍollo Sosteniále y las
Unidades Ambientales de los grandes @nüos ubanos, los establecim¡entos p(,bli@s que
trata ta Ley 768 de 2Oo2 y la Unidad Administrativa Especiai del Srsfema de Parques
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Nac¡onales Naturales, impondrán al infractor de las nomas ambientales, mediante acto
administmtivo motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracckSn alguna o algunas de
,as s,guierfes medidas preventivas:

' Amonestaci'n escrita.
Deamiso prcventivo de prcductos, elementos, medios o implementos utll¡zados pan
cometet la infncción.

Aprchensión Wventiva de especlmenes, ptúuctos y subptoductos de fauna y flon
siryestrss.

Suspensrón de obn o actividad cuando pueda dedva¡sa daño o pet¡gro para el medio
ambiente, ,os roculsos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el p,opcto, obra o
actividad se haya iniciado sin permiso, @ncesi5n, autorización o licencia ambientat o
ejecutado incuñpliendo los términos de ras ,n smos.

Paágnfo. Los cosfos en gue incura la autoridad ambiental por la imposiciSn de tas medidas
preventivas @firo almacenam¡ento, tansporte, vigilancia, paqueaderc, destru@ión,
demolición, entrc otros, serán a cargo del intracbf .

Que por su parte él artículo 38 de la Ley 1333 de 2009, consagra la aprehensión
preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres, como
medida preventiva.

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974, señala en su artlculo 199: "Se denomina flora
srTvestre el con¡unto de especles e individuos vegetales del tenitoio nacional que no se
han plantado o mejorado por el hombre."

Que en aras a proteger la flora silvesúe, la precitada norma, en su añlculo 200, señala gue
* podñn tomar por parte de las autoridades, las medkias pettinentes para:

'a) tnteyen¡r en et manejo, aprovechamiento, tzÚspofte y comtercialización de especrbs e
ind¡viduos de la f,on s,Tvesfra y de sus produc{os primaios, cre propiectéd p(t ica o privada.'

Que con respecto a la movilización de produc{os forestales y de la flora silvestre, dispone
la solución No. 438 del 23 de mayo de 2001 y el acuerdo CVC CD No. '18 de junio 16 de
1998, entre otros lo siguiente:

Acueño CVC CD N . 1 8, de junio 1 6 de 1 998
..... Adlculo 82. Todo ptoducto forc§al üiñario o de flora srfuesfrE, que entrc, sarga o se
movilice en el tenitorio nacional, debe cgntar con un salvoconducto que amparc su
movilizac¡ón desde el lugar de aprovecham¡ento ñasfa ,os s¡úbs de tnns¡omación
industializac¡ón o comercialización, o desde el puefto de ing,eso al pals, hasta su desf,no
final.
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Attlcuto 93. Se oonsftleran infnc-ciones @ntñ tos aprovechamientos y firovit¡zacrlnes
forestales y de la florasirrlesfre ,as s,guienfes..

c) Movllizacbnes s1,1,, e, ,especfir/]o sa tvo@nducto de movilización o removilEaci5n.

Resolución 438 de 2001 del Ministerio de Añibiente

Artlculo 3. Establecimientd. se esfabrece pañ tdo transporte cte espectmenes de ta
live6¡dad biol,ógica que se ,eatice dentro der teÍitotio det'pats, et satvwnducÍo único
Nac¡onal de @nfomidad con el tormato que se anexa a ta presente rcsolución y que hace' paie integral de la misma.

Á,tiiiiá ):. ca,aderrsticas. er satvoconducto debetá ser etabor¡do de acuerdo @n ar fomato
que * ha@ re&,rcncid en el añlculo anteior, con idénti@ @ntenido y en pa[Fr,t cte
segurklad, el cual deberé pre§E,ntar como mlnimo /as s,guierfes ¿? ncterlsÉas: t. Oiginal y
dos (2) @pias ....... PaÉgnfo 10. El saM@nducto único nacional de@á impnmiirso eh
oroinat y fus @p,as, co, ,os s,gubntes desfrharbs:
1. Otig¡nal @n destino al interesado
2. Pimen @pia con destino a la autoridad ambiental que to exp¡de
3. Segurda npia con destioo a la autorklad ambientat con ¡uisdicción en et s¡tio hasta

donde * movil¡cen /os sspec/menes.

Que en relación con el tema que nos ocupa es pert¡nente traer a colación lo dispuesto en
el artículo l8 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos:

'tnbiación de.t procedimiento sanc¡onatotio. El prccedimiento sancbnato¡io * adelantañ
de oficio, a petición de pafte o cotno @n§€cuencia de habeÉo impuesto una medida
prevenfua; mediante acto adniniitratiw motivado, que * notifióaA per§rr,natmente
confo¡me a ,o d,spuesto en el Código @ntencioso Adnin¡stnt¡vo, el cuat dispondrá et
¡nbio del procadimiento sancionatorio pan wrificar los heclros u om¡siones constitutivas
de inhd@iltñ a las nomas ambientales. En caso de f,agnncia o anÍesión s ptrrf,/derá a
,ocibir defiaryos1 (Subrayas no existentes en el texto original).

Que de confomidad con el artfculo 50 de la citada Ley 1333 de 2009:

'Se cors¡Cera ¡htrae¡On en materia ambiental toda a@ión u om¡s¡ón que constifrJya vhttación
da las no.,I,as @ntenidas en al Cñigo de Reculsos Naturales, Renovables Decreto Ley
2811 de 1974, en la Ley gg de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en tas demás disposic,br,es
ambhntales vuentes, en que las sustituyan o modifiquen y en to' ados administratiws
emanados de la autoridad añbbntal @mpetente.

Seá también @n§itutivo de infracc¡ón ambiental la @ñisbn de un daño al medio amb¡ente,
@n las mismas @ndiciones que para anñgurar la rcsr€,nsabilk ad c¡y¡l extra@ntractual
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estabtecE et C&igo Civit y ta tegistación comptementaia; a sabec el daño, el hecho
genendü con culpa o dolo y el vÍnculo causal entre los dos. Cuando esfos ersmenfos se
configuren darán lugar a una sanción admin¡strativa ambiental, sin pedubb de ta
responsabilktad que pan tercercs pueda generar el hecho en mateda civ¡\.

PARAGRAFO 10. En las infracciones amb¡entales se r/r-sume ta culpa o dolo det infractor,
quien tendrá a su caryo desvirtuada.

PARAGRAFO 20. H infractor será rc§{r,nsabte ante terce,os de ta rcparación de tos daños y
per¡uicios causados por su acción u omisión".

Que analizada la situación y en aplicación a lo consagrado en los artículos 15 y ,16 de la
Ley 1333 de 2009, se ¡mpondrá la medida preventiva cons¡stente en decom¡so preventivo
de 90 metros de Sande (Brosimun utile) en tablones y 90 metros de Sajo(Campnosperma
panamensis) en tablones, productos que eran transportados en un bar@ de cabotaje de
nombre GALEON de placas con numero MC 14460.

Que de conformidad con lo expuesto, teniendo en cuenta la medida prevent¡va que se
impondrá en la presente actuación adm¡n¡strat¡va, los hechos anteriomente descritos, la
presunta infracción a las normas ambientales en materia de recurso flora y los aspectos
normat¡vos antes mencionados, se iniciará el procedimiento sancionatorio ambiental
contra el señor ANGEL ESTUPIÑAN YESOUEN con cedula de c¡udadanía No.
16.475.082 exped¡da en Buenaventura, presuntamente prop¡etario de la madera
decomisada, con el fin de verif¡car los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las
normas ambientales, en los términos establec¡dos en el artículo 18 de la Ley 1333 de
2009, previamente transcrito.

Que en concordanc¡a con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el proced¡m¡ento
sancionatorio, cualquier persona podrá interven¡r para aportar pruebas o auxil¡ar al
funcionario competente cuando sea procedente eñ los términos de los artículos 69 y 70 de
la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policfa y de las
entidades que ejezan funciones de control y vigilancia ambiental.

Que adicionalmente el artículo 22 de la c¡tada Ley 1333 de 2009 establece que las
autoridades ambientales podrán realizar todo tipo de diligencias admin¡strat¡vas como
vis¡tas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, medic¡ones,
caraclerizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para
determ¡nar con certeza los hechos constitut¡vos de ¡nfracción y completar los elementos

,probatorios. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la práclica de pruebas
que se consideren conducentes, pert¡nentes y út¡les.

Comprcmetidos con la vida
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Que el artfculo 24 de la Ley 1333 de 2@9 dispone que cuando ex¡sta mérito para

conlinuar con la investigac¡ón, se procederá a formular cargos contr¿¡ el presunto ¡nfractor
mediante aclo adm¡nistrativo debidamente mot¡vado.

Que igualmente, con fundamento en el artículo 2 t de la Ley 1333 de 2009' de
comprobarse que los hechos materia del pro¿Ed¡m¡ento sanc¡onatorio fueren constitutivos
de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad
Ambiental pondrá en conoc¡miento a las autoridades conespondientes de los hechos y

a-compañaÉ cop¡a de los documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que

haya lugar desde las competencias administrativas y legales.

DESCRIPCIÓN DE I-A CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS:

La conducia del señor ANGEL ESTUPIÑAN YESOUEN identificado con cedula de

ciudadanía No. 16.475.082 expedida en Buenaventura, por transportar ilegalmente 90

metros de Sande (Brosimun ut¡le) en tablones y 90 metros de Saio(Campnosperma

panamensis) en tablones, presuntamente lnfringe las siguientes disposiciones:

Que la Constitué¡ón Polít¡ca en relación con ta protección del medio amb¡ente, cont¡ene

entre ohas las s¡guientes disposiciones:

Artfculo 80: 'Es obl:,gación det Estado y de las peÉonas prcfager ,as riquezas cultunles y
natunles de la Nack\n".

Artfculo 5E: "Se ganntizan la prcpidad privada y los demás derec,,os adquitidos @n afieglo
a tas leyes civiles, los cuales no pueden ser descoaocidos ni vulnendos por . lews
posteiores. cuando da la apticaciÓn de una tey expedida por ñot¡vos de utilidad p(tblica o
'interés 

soc¡al, rcsultarcn en conflicto ros derechos de los particulares con la neesidad por

elta rec{,noc¡da, et inteñs privado debeñ @der al interés pttbli@ o soc¡aÍ

La prcpiedad es una funciÓn s@ial que implica obligaciones. como tal, le es inhercnte una

función ecológica.

(. .r.

AfttculoTg:"Iodas,aspersonastienenderechoagozardeunambientesano.Laley
ga¡Elntizañtapart¡cipaciÓndelaamunidadenlasdecisionesquepuedanafectado

Es deber det Estado proteger ta diveÉidad e integridad del ambiente, conseNar las ároas de

esBcial impoiancia ecolÓgba y fomentdr la educaciÓn para el lqro de esúas f'nes"'

Aftfculo 80: "H Estado planif¡cará el manejo y aprovechamhnto de los /Ecursos naturales,-
pan gañntizar su desalrotto sostenible' su @nse,yaci5n, restaunción o sustituciÓn.
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Además, deberá prcvenir y cantrolar /os facfores de deterioro ambiental; imponer las
sancirnes ,egares y exigi la repanción de los daños causados.

Ast m,s,,rc, @openrá con otras nacionds en la protecciÓn de ,os e¿PsHemas s,fuados er, 
'aszonas fionteizas".

Que el Decreto '1791 de 1996, en su artículo 74 dispone: "Todo producto forestal primario

o de la flora silvestre, que entré, salga o se movilice en el tenitorio nac¡onal, debe contar
con un Salvoconducto que .ampare su movilizac¡ón desde el lugar de aprovecham¡ento
hasta los s¡tios de transformación, ¡ndustrializac¡ón o comercialización, o desde el puerto

de ¡ngreso al país, hasta su destino f¡nal.'

Que et afttcuto 75 det m¡smo texto legat, sellata en ¡elaciÓn @n ta movitizacbn de prcductos

det bosque naturcl: 'Lo.s salvoconductos pan la movltizaci,ón, renovac¡6n y removilizaciÓn de
productós det bosqae natunl, 

'de la flora sitwslrc, plantaciones for€sfares, átboles de cercas
'vivas, 

banans rcmpe vientos, de sombrto, o plantaciones forestaras asociadas a cult¡vos

agrlcolas, deberán contener (. . .)

h) Especies (ngmbre com(rn y cienttfico), volumen en metlos ctlbi@s (m3), cantidad (unidades)

ó p"io e, kiognmos o toneladas (Kgs o Tons) de los ptoductos de boques y/o f,ora silvest,e

añpandos.(...)

cada salvúonducto se utilizaá para fianspoñar por una Úla vez la cantidad del prcducto

forestal para el cual fue expedido."

Que 6' añtcuto 81 esfaárece: "Los safuoconductos no son documentos negociables ni
fransfeab.res- cuando con ellos se amparen ñovitizaciones de fercefos, de otras árcas o de

ofras aspecies dilerentes a las permitidas o autotizadas, el responsable se hará adeedot de

las acclones y sa nc:,ones administntivas y penales a gue haya lugar.'

Que en relación @n et contat y vigilancia pan ta prote@iÓn de la flon §lvestfe y/os Óosgues,

üntemplan tos afttcutos 84 y'BO clel Decreto 1791 de 1996,,as sigu,bntes ampetencias en

cabeza de las autoridades ambientales de los grandes cenfÍos urba,,os.'

"ARTICULO 84. De @nfomidad con ta Ley 99 de 1993, @nesponde a las corporaciones, a

las autoridades ambhntates de los grandes @ntros utbanos y a las entidades teÍitoriales,

ij.n , t"s funciones de ant¡ol y vgi-itancia, asl @rno ¡npaft¡r tas üdenes neesarias pan le
áefensa del ambiente en generai y de ta flora silvestre y los bosques en pafticular'"

"ARTICULO 86. Las Coryonciones reatizañn de manera coodinada, con las autoddades de

eáiti y tas Fuerzas A¡átadas prcgñ,mas da @ntrot y vigilanc¡d pa'¿ la defensa y prctagción

de ,os 
-rBcufsos 

naturales rciovibtes y e¡et¿¡,rán con tas entidades tenitodales, con las

áubridades ambientales de tos grandei cinttos u¡banos y con las autoridades _de 
policla,

cont A soOn ta movilización, pa&samiento y @merciatización de los productos fo@stales y
de la tlon silvestre."

C.oryoroclln lwtúwno
Rqionoldd lde del Couco
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"POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA IIEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN

PROCEDITIENTO SANCIONATORIO AHBIENTAL Y SE FORTULAN CARGOS"

Que anelizada la situación y en aplicación a lo consagrado en el ártículo 24 de la Ley

1333 de 2009, se procederá en la presente oportun¡dad a formular pliego de cargos contra

el señor ANGEL ESTUPIÑAN YESQUEN identificado con cedula de ciudadanfa No.

16.475.082 exped¡da en Buenaventura, por la presunta infracción a las dispos¡c¡ones
antes transcrilas.

Que los productos forestales decomisados fueron entregados en custodia del señor señor
POLICARPO PAYAN MARTINEZ identificado con cedula de ciudadanfa No. 5302487

expedida en Mosquera - Nariño en la en la bodega de Oscar Restrepo ubicada en el
k¡lómetro 5 del Piñal Distrito de Buenaventura-Valle mediante acta de entrega en custodia

a secuestre depositario puesto que por falta de logística fue ¡mpos¡ble realizar traslado al

retén forestal los pinos.

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sanc¡onatorio ambiental, las
obrantes en el expediente ident¡f¡cado con el número 0752-039-002-087120'16.

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo conespondiente a la etapa posterior a la formulación
de cargos, en los sigu¡entes téminos:

'Atttcuto 25'.- Descargos- Dentro de tos diez dtas háb¡tes siguientes a la notiñcación del
pliego de caryos al prcsunto inlradoL este directamente, o ñediante apoderado
debidamente anstituido, podrá present descargos por ascrito y aportar o solicitat la

Nácüca de las pruebas que esüme peñ¡nentes y que sean conduccntes.

Parágnfo. Los gasfos que ocasione ta páctica de una prueba serán a cargo de quien la
sol¡cite".

'Attlcuto 26'.- Ptáctica de pruebas. - Vencido et témino indicado en et arttculo anterior, la
autoddad ambiental ordenare h Náctica de las pruebas que hubieren s,do solic¡tadas de
acuetdo cgn los ctlenbs de conducencia, peftinencia y necesidad. Además, ordenará de
ofic¡o las que considerc necesarias. Las pruebas ordenadas se pncticarán en un término
de treinta (30) dtas, el cual podtá p@noga,§,e por una sola vez y hasta pot 60 dtas,
soportado en un @ncepto técnicr que establezca la necesidad de un ptazo mayor pam la
ejecuc¡ón de las pruebas.

Pañgrafo. Contn el ac-to adminisú'at¡vo gue niegue la práctica de pruebas solicitadas,

üoceda el rccuÉo de ,eposición. La autorictad ambiental @mpetente pcilrá comisiooar en
otras autoridádes la práctica de las pruebas decretadas".

Que acorde con las normás antes transcritas, una vez vencido el térm¡no de Ley para la
presentación de los conespondientes descargos por parte del presunto infractor, ésta
Entidad podrá ordenar la práct¡ca de las pruebas que sean sol¡citadas por éste de acuerdo
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con los criterios de conducencia, pertinenc¡a, necesidad, y ordenará de ofcio las que
cons¡dere necesarias.

Que adicionalmente, cabe destacar lo consagrado en el parágrafo del artículo lo de la
citada Ley: 'En materia ambientat, se presume la cutpa o eí'l doto det infraaor, to cual dará lugar a
las medidas preventivas. El infractor señ sancionado definitivamente s¡ no desvirtúa h presunción
de culpa o dolo pan lo cual tendñ la carya de la prueba y podrá utilizar fodos ,os med,'os
probatoños legales".

Que en cumplimiento de lo establecido en el ¡nciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de
2009, se remitirá copia- de la presente actuación admin¡strativa a la Procuraduría 18

Agraria y Ambiental del Valle del Cauca.

Con base en lo anteriomente expuesto, el Direc{or Tenitorial de la Dirccción Ambiental
Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Reg¡onal dd Valle 

-del 
Cauaa -cvc-' 

REsuELvE

ARTicuLo PRIMERO: lmponer al señor ANGEL ESTUPIÑAN YESOUEN identificado

con cedula de ciudadanía No. 16.475-082 expedida en Bue[aventura, la medida
preventiva consistente en el DECOMISO PREVENTIVO de 90 metros de Sande
(Brosimun' utile) en tablones y 90 metros de Sajo (Campnosperma panamensis) en

tablones la cual fue incautada el dia.24 de agosto de 2016, mediante Acta lJnica al Tráfico

llegal de Flora y Fauna S¡lvestre No. 0090639, en la Bahía Buenaventura en el Distrito de

Buenaventura.

Parágrafo 10: La medida preventiva ¡mpqestia es de inmediata ejecución, t¡ene carácler
preventivo y transitorio y.9é aplicará sin peduicio de las sanciones a que hubiere lugar.

Parágrafo 2. La med¡da prevent¡va impuesta en el presente artículo, se lbvantará de of¡c¡o

o a petición de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causa§ que la
motivaron de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SEGUNDO: lNlClAR proced¡miento sancionatorio ambiental en contra del
señor ANGEL ESTUPIÑAN YESQUEN identificado con cedula de ciudadanía No.
16.475.082 expedida en Buenaventura, persorta encargada y responsable de transportar
la madera incautada por medio de Acta Única al TÉfico llegal de Flora y Fauna Silvestre
No. 0090639, para'efectos de verificar los hechos u om¡s¡ones constitr¡tivos de infracción
a la normatividad amb¡ental vigente en materia de aprovechamiento y moviüzac¡ón de la
flora, de conformidad con lo señalado en h parte motiva del presente acto admin¡stiat¡vo.
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Parfurafo 1'. lnformar a los investigados que ellos o cualquier persona, podrán intervenir
paftr aportar pruebas o auxiliar al func¡onario competente cuando sea prooedente en los
tém¡nos de los artfculos 69 y 70 de la Ley 99 de '1993

Parágrafo 20. lnformar a los invest¡gados que dentro del presente procedim¡ento se
tendrán como pruebas las contenidas en el expediente No. 0752439002487120l6.

Parágrafo 3'. lnformar al investigado que la total¡dad de los costos que demande la
práctica de pruebas serán de cargo de qu¡en las sol¡c¡te.

Parágrafo 4". En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá real¡zar todo t¡po de diligencias y

. acluac¡ones adm¡n¡strat¡vas que est¡me necesarias y pertinentes, en los términos del
afiiculo 22 de la Ley 1 333 de 2009.

Parágrafo 5'. Si de los hechos materia del presente proced¡m¡ento sancionatorio se
constata la pos¡ble ex¡stencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro t¡po
de infracción administrativa, se ordenará ponedos en conoc¡m¡ento de Ia autoridad
conespqnd¡ente, apompañándole cop¡a de los documentos del caso, según lo dispuesto
por el artículo 2'l de la Ley '1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: FORMULAR contfa eI señoT ANGEL ESTUPIÑAN YESOUEN
¡dentif¡cado con cedula de ciudadanÍa No. 16.475.082 expedida en Buenaventura,
persona encargada y responsáble de la motonave que transportaba la madera, ¡ncautada
por med¡o de acta No. 0090639 del 24 de agosto de 2016 el siguiente pliego de cargos:

. Movilización de productos de los recursos naturales tales como 90 metros de
Sande (Bros¡mun utile) en tablones y 90 metros de Sajo (Campnospema
panamensis). Con copia de salvoconducto,, violando el estatuto forestal en su
artículo 93 literal c, Resolución No. 0192 del 10 de febrero de 2014 y de
conformidad con la ley 1333 de 2009. Resolución 438 de 2001 del Ministerio de
Amb¡ente artículo 4.

Parágrafo 1o. SOLICITAR al Coordinador de la UGC Bahía B/tura-Bahla Málaga de realice
seguim¡ento a los productos forestales decomisados los cuales quedaron en la bodega de
Oscar Restrepo ub¡cada en el kilómetro 5 del Piñal Distrito de Buenaventura-Valle,
dejando como secuestre depositario al señor POLICARPO PAYAN iTARTINEZ
identif¡cado con cedula de ciudadanía No. 5302487 expedida en Mosquera - Nariño,
según lo consignadci en el informe de visita realizadb por el técnico operal¡vo del 24 de
agosto de 2016.

ARTÍCULO CUARTO: lnfomar al investigado que dentro del término de diez ('10) días
háb¡les, contados a partir de la notificación del presente aclo adm¡nistrativo, podrá
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directamente, o med¡ante apoderado debidamente constituido, presentar descargos por
escrito ante ésta Entidad, en ejerc¡c¡o de los derechos constituc¡onales de defensa y
contradicc¡ón, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 'lo: lnformar al ¡nvest¡gado que dentrc del término señalado en este artículo
podrá aportar o sol¡c¡tar la pÉctica de las pruebas que considere conducentes,
pert¡nentes y necesarias.

Parágrafo 2o. lnformar al investigado que la totalidad de los costos que demande la
práctica de pruebas serán de cargo de qu¡en las solicite.

ARTICULO QUINTO: Comunicar la presente actuación administrativa a la Procuradora
Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumpl¡miento de lo establecido en el
inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEXTO: Notificar personalmente el presente acto administiativo al investigado
o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme lo
prevé la Ley. En caso de no ser pos¡ble la notificación personal se realizará de
coñform¡dad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 201 1, acorde con lo establecido en el
artlculo 19 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEPTIMO: lnd¡car que contra la presente actuación administrat¡va no procede
recurso alguno, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 201 1.

Dada en el Distrito de Buenaventura el día 02 de febrero de 2017.

Páoiñg t3 da 13

CÚfÚPLASE

JOSE VILLEGAS
Director Amli@tál Regional Pacifico Oeste

Éeqdi€nt?: 0752{3$002487 l2o'l 6
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RevÉo: Yonys Cabedo Balanta - Abogado f»R Pacifico O€5te \
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